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Acta No.CORAAMOCA-CCC-2024-0002.

Acta de Aprobación del lnform€ Definitivo dc Evaluación de Ofcrta Técnica, pam
el  proceso  de  Licitación  Pública  No.CORAAMOCA-CCC-LPN-2024-OO0l,  para  [a
Adquisición de ADQUISICIÓN DE UNA (01) RETROEXCAVADORA, UNA (01)
CAMIONETA Y UN (01 ) CAMION VOLTEO" .------

En la ciudad y municipío de Moca, provricia Espaillat, Rq]ública Dominicana. siendo la
una y treinta y ocho minutos de la tarde (1 :38 pm), del día veritiuno (21), del mes de
junio del afio dos mil veinticuati-o (2024), en el salón multiuso lng. Manuel Lulo Gitte.
ubicado en el tercer nivel del edíficio que aloja la sede central de CORAAMOCA,  sito
en  la  calle  Presidente  Vásquez,  esquina  calle  Sánchez;  verificado  y  comprobado  el
quorum   conespondiente,   se   reunieron  los  miembros   del   Comité   de   Compras  y
Contnataciones  de  CORAAMOCA  (CCC-CORAAMOCA),   señores:  £Í.c.   Rcjm¢#o
ConstontlnoMéndezSánchez,Direca)rGeneial,qri!riemloPTesbde-,Lic.MaríaPaticia
4/mn¢,  Directom  Administrativo-Financiero,  Miembro;  Jj.c.  Joc/ Á»dhé§ BdrAitism
Gómez,  Encargado  del  Departamento  de  Legal,  Miembro-Asesor y  la  £i.c.  Püricri
J[amos Hosürio, Responsable del Acceso a la lnfomación (RAI), Miembro y Secretaria;
para tratar la siguiente agenda: ------------------------------------------------------------------

PRIMERO: ConcM}er el infome definitivo elaborado por los Peritos, referente a la Íáse
de evaluación de las ofertas técricas "Sobre A' ',  de las razones sociales de los Oferentes
en  este  proceso:  ESA  Comercial,  S.R.L.,  Santo  Domingo  Motor  Company  S.A.,

g.Sf.:flkaEt[DM&t°cHoSMRPLÁÑAÍAU,Ts°AZ##%,'sk,APE]TaL}rdAqufs?c#nE:ecu[ANLÁ
(01)  RETROEXCAVADORA,.UNA  (01)  CAMIONETA  Y  UN  (01)  CAMIÓN
VOLTEO"

RESULTA:     Que     pri     contratar     para     la     Adquisición     de     UNA     (01)
RETROEXCAVADORA,    UNA    (01)    CAMIONETA    Y    UN    (01)    CAMIÓN
VOLTEO",    en    la    Corpoiación    del    Acueducto    y    Alcantarillado    de    Moca
(CORAAMOCA),  se  hizo  una  convocatoria  que  fiie  publicada  en  dos  periódicos  de
circuLación nacíonal, en fecha juwcs 25 de abril de 2024 y viemes 26 de abril de 2024,
luego  publicado  en  el de portal  Transaccional  de  la Dirección  General  de  Compras y
Contrataciones de la República Dominicgpa, en fecha 26/04/2024, a todos los interesados
en presentar-propuestas referente al procedimento de LÍcitación Pública .-----------

RESULTA:   Que  desde  la  fecha  26/04/2024,  a  las   12:00  pm,  la  Corporacíón  de
Acueducto y Alcantanllado de Moca (CORAAMOCA), dio apertura a la recepción de
ofertas técnicas  "Sobre  A"  y  económica  "Sobre  8", hasta el  día  12/06/2024,  que el
Comité de Compras y Contrataciones, procedió a realizar la Apertura de dichas Ofertas
Técnicas,  en  presencia  del  Lic.  RAMÓN  ELÍAS  SCHiRA  PÉREZ,  Abogado  Notario
Público del número, para eL municipio de Moca, confome al Acto Notarial No.55, Folio
No.106, de fecha 12/06/2024, confome al Cronograma de Procedimiento.
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RESULTA: Que las ofertas económJcas o sobre ''8" fiieron entregadas en manos del
Consultor Jurídico, para que la custodie hasta eljueves cuatro (4) dejulio de 20`24, fecha
establecida para la apertura de las oftrtas económicas del o los oferentes que resulte(n)
habilitado(s) para tales fines .-----------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Que es de obligación del Comité de Compras y Contrataciones de
CORAAMOCA, garantizar que las compras que realice la institución sean ceñidas a las
normativas vigentes y a los prmcipios de transparencia e igualdad de condiciones para
todos los oferentes .-----------------------------------------------------------------------------

VISTA:  La  Ley  No.  89-97  del    12  de  marzo  de  1997,  que  ciea  la  Corporación  de
Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) .--- L --------------------------------

VISTA:  La  l,ey No.  340-06  sobre  Compras y  Contrataciones de  Bienes,  Servicios y
Concesiones, modificada por la Ley No. 449-06 y su Reglamento, Decreto No. 543-12.-

VISTO: EI Decreto No.416-23, que dicta el Reglamento de Apucación de la Ley núm.
340-06,   sobre   Compras   y   Contrataciones   de   Bienes,   Servicios   y   Obras   y   sus
modificaciones.--------------------------------------------------------------------------------

VISTO: El pliego de condiciones del PToceso de Licitación Pública No.CORAAMOCA-
CCC-LPN-2024-000l.  para  ]a  Adquísición  de  UNA  (01)  RETROEXCAVADORA,
UNA (01) CAMIONETA Y UN (01) CAMIÓN VOLTEO".

VISTO: E] iníbrme definitivo de la evaluación de la oftrta técnica de fécha 20/06/2024,
emitido  por  los  Peritos  escoados  por  el  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  de
CCORAAMOCA.------------------.----------------------------------------------------------------

Enconsecuencia,envistadeloiteriorelcomitédecomprasycontratacionesresuelve:
•    PRIMERO:  APR0BAR  como  al  efecto  APRUEBA,  las  recomendaciones

realizadas  por  |os  peritos,  en  el  infome  dcfinítivo  de  la  e`/aluación  de  las
ofértas técnicas,   reféreme al proceso No.  CORAAMOCA{CC-LPN-2024-
0001, donde dicen que ]os Oférentes:
- Autozama. S.A.S: Cumple con todos los requerimientos, para la adquisícíón
de um (1) caniioneta. por lo que se recomienda  habilitar pam la aper[ura del
Sobre 8 "oíérta económica"- Queda llabi[itado, no tiene documentación a
subsanar.----------------------------------
- Santo Domimo Motors ComDanv. S.A: Cumptc con todos los requerimientos,

para la adquisición de um (1) camioneta, por lo q]e se recomienda habibtar para
la  aper(ura  del   Sobre  8  "ofma  económica".   Queda  llabilitado,  no  tiene
documentación a subsamar .---------
-  ESA  ComerciaL  S.R.L:   Cu[np]e  con  todos  los  requeririentos,  para  la
adquisición  de  un  (1)  camión  vo]teo  y  um  (1)  camioneta,  por  lo  que  se
recomienda habilitar para la apertura del Sobre 8 "oférta econónrica" - Queda
Habilitado, no tiene documentación a subsanar .-----------------------------------
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SEGUNDO: Que los demás Oferentes quedan INIIABILITADOS, por no cumplir con
especificaciones técnicas, establecidas en el pliego de condiciones:
1) Espaülat Motors,  S.R.L: No cumplc, ya  que no presento documentación técnica

(garantía mínjma de un año o cien mfl kilómetros) y presenta diferencia en motor  de la
cam]oneta ofertada, lo cual es de carácter no subsmable. Por lo que no queda habilítado

para la apertura Sobre 8 "oferta económica".

2)  Equimax,  S.A.:  No  cump]e,  ya  que  no  presento  el  año  de  fabricación  de  la
retroexcavadora ofertada y esta infomación técnica es de carácter no subsanable. Por lo

que no queda habilítado para la apertura Sobre 8 ``oferta económica".

3) Reid & Compañía, SA. : No cump]€, ya que el aflo de la retroexcavadora ofertada no
corresponde  con  el  aflo  establecido  en  la  ficha  técnica  suministrada  en  el  pliego  de
condiciones, lo cul es de carácter no subsanable. Por lo que no queda habilitado pam la
aper[ura Sobre 8 "ofma económica".

4) La Antinana Comercial, SA.:  No cumple, ya que el año de la retroexcavadora y
cainioneta ofertada no coTresponde con el aflo establecido en la ficha técrica sumiristrada
en el pliego de condiciones,  lo cual es de carácter no  subsanable.  Por lo que no queda
habiLitado paia la apertura Sobre 8 "oferta económica".

•    TERCERO:  ORDENAR como al efecto ORDENA a la mídad operativa de
Compras y  Contrataciones  de  CORAAMOCA,  a notificar  los resultados del
infome final de las evaluaciones y proceder a la apertura de las Ofertas Técricas
( Sobres 8) .--------------------------. __ ................................ _._ .................

Siendo las TRES  de la tarde (300 p.m.) y no habiendo más temas que tratar,  el  Lic.
Reynaldo C. Méndez Sánchez declaró cemada la sesión .--------------------------------

Fimas de los miembros del Comíté de Compras y Contrataciones:\
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